
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN No. 0Z2.A.DIC,019 SS 0 1 g 

DR. CESAR AYALA RUSSO 
INTENDENTE DE COMPANTIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

“YJ£ se han presentado 3 este Jespacho tres testimonios de la 
oscritura níblica «¿de constitución de la compañía SERVYICDENTAL 

CÍA, LTDA, otorgada ante el VYotario Sexto del cantón Riobaraba 
21.19 de diciembre del 2301 con la solicitud para su aprobación; 

fue el departamento juridico medíante memorando Noa, SC, ICA.DJ, 02. 

7 e 30 de anera del 20902 ha exictida inforie favorable para 

la aprobación solicitada: 

EH sjercicio de sus atribuciones conferidas medítante Resolución 

Mo. AMCO0353 da 13 de novriozbro de 2000. 

a£SUTa VE; 

ARTEGHRO PRIMERO. APROBAR la constitución de la compañía 

SEXVICHENTAL CTA. (UFDA, con domicilio cn Riobamba en los 

céraino3 constantes en la roferida escritura de canstitución; 

Y, «disponer Que un cxtracto do la oserilura 5e publique, por 

úna Yegz, es uno dea los periódicos de asyor circulación e 

“Loba.nle 

ARTICULO SEGUIDO, DISPONER a) Que el Jotario Jexto del cantón 

¿iobauba tome nota al margen de la nuatriz de la escritura que 

Se aprueda, del cootenido úe la presente resolución; b) Que 

el Registrador Mercantil del cantón Riobamba inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, c<c) Cue dichos Éuncionarios 
¿lenten razón de esas anotaciones, 

AOMUNIQUISE, = DADA y lirmada en Ambato a 30 de enero del 2002, 
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